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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

Nº de Expediente 2021/018.AM.BASADO1 

Título Abreviado 1200 MICRÓFONOS 

Órg. Contratación Gerencia de la Universidad de Alcalá 

Unidad Promotora Servicio de contratación Compras e Inventario 

Procedimiento 
Basado en Acuerdo Marco o 

Sistema Dinámico 
Modalidad Contrato Suministros 

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Único criterio precio 

CPV 32.341000-5 Micrófonos. 
 

Valor Estimado 192.000,00 € Tipo Impuesto IVA 

Presupuesto de 

Licitación 
192.000,00 € Tipo Impositivo 21 

Total (impuestos 

incluidos) 
232.320,00 €   

Lotes NO 
Plazo Ejecución / 

Fecha prev. fin Ejec. 
21 Días 

 

 

Vistos el acta de la Mesa de Contratación y el expediente de contratación 2021/018.AM BASADO 1 

Suministro de 1.200 micrófonos unipersonales, basado en el Acuerdo Marco de Homologación de 

Proveedores de Equipos Audiovisuales, adjudicado por el CSUC, (acuerdo de adhesión de fecha 1 de 

diciembre de 2020). 

 

 

Vistas las ofertas presentadas y las declaraciones responsables, aportadas junto con las ofertas por las 

empresas invitadas, en las que declaran mantener los requisitos de capacidad y aptitud para contratar, 

que existían en el momento de la adjudicación del Acuerdo Marco, al menos, en los mínimos exigidos en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares correspondientes. 

 

 

RESUELVO:  adjudicar el contrato BASADO 1 a favor de la empresa AUDIOVISUALES DATA, S.L. por un im-
porte unitario de 115,00.-€ (ciento quince euros) IVA excluido y 139,15.-€ (ciento treinta y nueve euros 
con quince céntimos de euro) IVA incluido. El importe total del contrato asciende a 138.000,00.-€ (ciento 
treinta y ocho mil euros) IVA excluido que se incrementará en un 21% correspondiente al Impuesto sobre 
el valor añadido resultando un importe total de 166.980,00.-€ (ciento sesenta y seis mil novecientos 
ochenta euros). 
 

 

Notifíquese la presente resolución a AUDIOVISUALES DATA, S.L. y al resto de licitadores y candidatos, 

haciéndoseles saber que agota la vía administrativa y que contra la misma se puede interponer recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de dicha índole, en el plazo de dos meses, a contar 

desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los 
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artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

o, con carácter potestativo, y previo a la interposición del recurso contencioso-administrativo, recurso 

especial en materia de contratación ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que 

se envíe la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la 

LCSP. 

 

Conforme a lo preceptuado por el artículo 153.3 de la LCSP, la formalización del contrato no podrá 
realizarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la 
adjudicación a los licitadores y candidatos. Pasado ese plazo el Servicio de Contratación requerirá al 
adjudicatario para que formalice el contrato en el plazo máximo de cinco días desde el día siguiente a la 
notificación del requerimiento de firma de contrato (cláusula 25 del Pliego de Cláusula Administrativas del 
Acuerdo Marco de Homologación de Proveedores de Equipos Audiovisuales) 
 
 

 

EL GERENTE 

- Miguel Ángel Sotelo Vázquez – 

(Resolución del Rector de fecha 18 de marzo de 2019 

BOCM 16 de abril de 2019) 
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CUADRO DE PRESUPUESTOS PRESENTADOS 

 

2021/018.AM BASADO 1 Suministro de 1.200 micrófonos unipersonales 

 

EMPRESA Precio Unitario (IVA excluido) Precio Unitario (IVA incluido) 

NRD MULTIMEDIA S.L. 144,85.-€ 175,27.-€ 

TOWER TBA S.L. 158,32.-€ 191,57.-€ 

TEKNOSERVICE 152,63.-€ 184,68.-€ 

AUDIOVISUALES DATA, S.L. 115,00.-€ 139,15.-€ 
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